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Bases de convocatoria

Entre las funciones que atribuye la Ley del Parlamento de Anda
lucía 5/1993, de 1 de julio, por la que se crea la Universidad
de Jaén (<<Boletín Oficial del Estadoll número 203, de 25 de agosto),
a la Presidencia de la Comisión Gestora, en su artÍCulo 8 se encuen
tra la de convocar las pruebas selectivas para acceso de personal
a la Universidad, por lo que en cumplimiento del acuerdo adoptado
por la Comisión Gestora en su sesión de 21 de enero de 1994,
y con el fin de atender las necesidades de personal de adminis
tración y servicios,

Esta Presidencia, en uso de las competencias Que le están atri
buidas en el mencionado artículo 8 de la Ley 5/1993 del Par
lamento de Andalucía en relación con el articulo 6.2 de dicha
Ley y el artículo 18 de la Ley 11/1983 de Reforma Universitaria
(<<Boletín Oficial del Estado» número 209, de 1 de septiembre),
en relación con el artículo 3, e), de la misma norma, acuerda
convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Admi
nistrativa de la Universidad de Jaén, con sujeción a las siguientes

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas
de la Escala Administrativa de la Universidad de Jaén, mediante
el sistema de promoción interna.

1.2 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julia; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado; el Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Regla
mento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del
Estado; la Ley del Parlamento de Andalucía 5/1993 de creación
de la Universidad de Jaén, y a las normas de esta Resolución.

1.3 El procedimiento de selección de aspirantes constará de
las siguientes fases: Fase de concurso y fase de oposición, con
las valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias que se espe
cifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo JI de esta convocatoria.

1.5 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de abril de 1994.
La fecha, hora y lugar del mismo se fijarán en la resolución de
la Presidencia de la Comisión Gestora en que se aprueben las
listas de admitidos y excluidos.

2. Las Universidades: Su naturaleza jurídica. Los Estatutos
de las Universidades. Organización académica: Departamentos,
Institutos y Colegios Universitarios.

3. Organos de Gobierno de las Universidades. El Rector, los
Vicerrectores, el Secretario general. Los Decanos y Directores.
El Gerente. Organos colegiados de Gobierno. El Consejo Social.

4. Función econámico·administrativa de la Universidad. Pre·
supuesto universitario: Relación del mismo con los Presupuestos
Generales del Estado, del Ministerio de Educación y Ciencia y
con los Presupuestos de las Comunidades Autónomas.

5. Clases y Régimen Jurídico del profesorado universitario.
6. Clases y Régimen Jurídico del personal de Administración

y Servicios.
7. La Ley de Incompatibilidades con especial referencia ai

sector universitario.
8. La Universidad de Jaén. Ley del Parlamento de Andalucía

5/1993, de 1 de julio ..Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
del 6).

6. Informática

1. Concepto de Informática. Arquitectura del ordenador. La
unidad central de proceso. Definición de registro. La memoria
central, la unidad aritmética y lógica. Evaluación de la estructura
de los ordenadores. Generaciones.

2. La periferia de un ordenador. Soportes de la Información.
Equipos transcriptores. Unidades de entrada. Unidades de salida.
Canales de entrada y salida.

3. Ellógical: Diferentes tipos. Evolución histórica. El concepto
de programa. Los lenguajes de programación. Ellógical funcional
o sistema operativo. Los paquetes de programas.

4. Estructura del almacenamiento de datos. Tipos de ficheros.
Métodos de acceso. Las bases de datos. Características. Objetivos
y tipos.

5. La automatización de oficinas. Conceptos y aplicaciones.
Sistemas físicos y lógicos. El tratamiento de textos.

ANEXO m
Tribunal califlcador

El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido por
los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Luis Parras Guijosa, del Cuerpo de Catedrá
ticos de Universidad y Presidente de la Comisión Gestora de la
Universidad de Jaén.

Vocales: Don Antonio Blánquez Corral, funcionario de la Escala
Técnica de Administración de la Universidad de Granada; Don
Juan Luis Ruiz-Rico Díez, funcionario de la Escala de Gestión
de la Universidad de Salamanca; Don Francisco Latorre Hayas,
funcionario de la Escala Administrativa de la Universidad de Gra
nada y Don Pedro Manuel Serrano Pérez, funcionario de la Escala
Administrativa de la Universidad de Granada, que actuará como
Secretario.

6452 RESOLUCION de 25 de febrero de 1994, de la Uni
versidad de Jaén-, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Administrativa
de esta Universidad, mediante el sistema de promo
ción interna.

Suplentes:

Presidente: Don Juan Hernández Armenteros, Profesor Titular
de Universidad y Gerente de la Universidad de Jaén.

Vocales: Don Alejandro Castillo López, funcionario de la Escala
de Gestión de la Universidad de Murcia; Doña Encarnación Robles
Moya, funcionaria de la Escala Administrativa de la Univesidad
de Granada; Doña Dolores Ortl Alcántara, funcionaria de la Escala
Administrativa de la Universidad de Granada y Don Roberto Pastor
Izquierdo, funcionario de la Escala Administrativa de la Univer·
sidad de Granada. que actuará como secretario.

ANEXO IV

Declar.dón jur ...

Don/doña .
con domicilio en .
y documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de carrera de la Escala Administrativa de la Univer
sidad de Jaén. que no ha sido separado del servicio de ninguna
de las Administraciones Públicas.

1.6 Con cuarenta y ocho horas de antelación como mínimo,
a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición. la Presidencia de la Comisión Gestora de la Universidad
hará pública la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida
en la fase de concurso. Dichas listas deberán ponerse de mani
fiesto, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar el primer
ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad.

2. Requisitos de los candidatos.

2.1 Los aspirantes que concurran a estas plazas deberán reu
nir los siguientes requisitos:

a) Pertenecer al Personal de Administración y Servicios de
la Universidad de Jaén, con destino definitivo en esta Universidad,
como funcionario del Cuerpo o Escala inmediatamente inferior
al que se aspira, con, al menos, dos años de antigüedad en el
mismo y hallarse en servicio activo.

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Bachiller Superior. Formación Profesional de segundo grado
o equivalente.
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2.2 Todos los requisitos enumerados en la base anterior debe
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes y estar en posesión de los· mismos hasta la toma
de posesión como funcionario de la Escala a que se aspira.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratui
tamente en el Negociado de Información o en el Servicio de Per~

sonal de la Universidad de Jaén. A la instancia se acompañarán
dos fotocopias del documento nacional de identidad.

En el recuadro A) de la instancia se hará constar el idioma
elegido para la realización, en su caso, del ejercicio tercero. volun
tario y de mérito.

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso,
que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certifica
ción, expedida por el Servicio de Personal de la Universidad de
Jaén, acreditativa de su antigüedad.en la Administración, así como
cuanta documentación estime oportuna para la mejor valoración
de los extremos contenidos en el anexo 1.

3.2 Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo Señor Pre
sidente de la Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, en
el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estadoll.

3.3 La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene
ral de la Universidad o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común (IlBoletín Oficial del Estadoll de 27 de noviembre).

4. Admisión de Aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Pre
sidente de la Comisión Gestora de la Universidad de Jaén dictará
Resolución en el plazo máximo de un mes. que se publicará en
el tablón de anuncios del Rectorado, en la que recogerá el lugar
y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como las exclusiones
con menci6n expresa, en todo caso. de los apellidos, nombre,
número de documento nacional de identidad y motivo que produce
la exclusi6n.

4.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la
resolución a que se refiere la base anterior establecerá un plazo
de diez días naturales para subsanación de errores, transcurrido
el cual, quedará elevada a definitiva siendo impugnable en vía
contencioso-administrativa.

5. Tribunal calificador

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido
por los miembros que se especifican en el anexo 111.

5.2 los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo al Presidente de la Comisión Gestora de la
Universidad, cuando concurran en ellos circunstancias de las pre
vistas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o si hubieren realizado tareas de preparación de aspirantes a prue
bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de
los Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

5.3 Previa convocatoria del Presidente se constituirá el Tri
bunal con asistencia, al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes. Celebrará la sesión de consti
tución en el plazo máximo de treinta días después de su publicación
en el IlBoletín Oficial del Estado» y. en cualquier caso, al menos
diez días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.4 A partir de su constitución, el Tribunal. para actuar váli
damente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros, titulares o suplentes.

5.5 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas,
así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tríbunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

5.6 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de
los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose, dichos ase
sores, a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.
La designación de tales asesores deberá comunicarse al Presidente
de la Comisión Gestora de la Universidad.

5.7 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor·
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del Minis
terio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros equi
valentes.

5.8 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tri
bunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Jaén,
paraje «las Lagunillasll, sin número, teléfono (953) 21 22 45.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean plan·
teadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.9 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoría tercera de las recogidas en el anexo 11 del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (,Boletín Oficial del Estado, del 19).

5.10 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de las plazas convocadas. Cualquier propuesta
de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores para que acrediten su identidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará por
sorteo efectuado por el Tribunal.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposiciones quienes
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y
libremente apreciados por el Tribunal.

6.4 Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos
anuncios de la celebración de las restantes pruebas deberán hacer
se públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas anteriores y por cualquier otro medio si se juzga con
veniente, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo
de las mismas si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si es nuevo ejercicio.

6.5 Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos necesarios para participar en la convocatoria,
lo comunicará al Presidente de la Comisión Gestora de la Uni
versidad, el cual deberá dar cuenta a los órganos competentes
de las inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir
los aspirantes, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso
ordinario, ante la misma autoridad ind.cada en el párrafo anterior.

7. Listas de aprobados, presentación 'de documentación, solicitud
de destino y nombramiento de funcionarios de carrera

7.1 Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios de la
fase de oposición, el Tríbunal hará pública en los lugares de exa
men y en el Rectorado de la Universidad las listas con las pun
tuaciones correspondientes.

la lista de aprobados del tercer ejercicio no podrá superar
el número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho
cualquier actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 18 de la Ley 30/1984. .

La puntuación total se obtendrá de la forma establecida en
el anexo I de esta convocatoria.

7.2 Dichas relaciones se publicarán en los lugares de cele
bración de los ejercicios y en el Rectorado de esta Universidad.
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7.3 Finalizado el tercer ejercicio de méritos, e1 Tribunal hará
pública la relación definitiva de aprobados, por orden de pun~

tuación, en la que constarán las calificaciones de cada uno de
los ejercidos y la suma total. Dicha relación será elevada al Pre
sidente de la Comisión Gestora de la Universidad con propuesta
de nombramiento de funcionarios de carrera.

7.4 En el plazo de veinte días naturales, a contar de la publi
cación en el Rectorado de la Universidad de la relación de apro
bados a que se refiere la base anterior, los aspirantes que figuren
en la misma deberán presentar en el mismo la petición de destino
a la vista de las vacantes ofrecidas, acompañada de los documentos
precisos para acreditar las condiciones exigidas en la convocatoria
que no tuvieran ya justificadas documentalmente para obtener
su anterior nombramiento como funcionarios de carrera, debiendo
presentar certificación para acreditar su condición y acreditar
documentalmente que poseen la titulación exigida para acceder
a la nueva Escala.

7.5 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación o, del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos seña
lados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionar¡os de
carrera y quedarán anuladas las actuaciones. sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la soli·
citud inicial.

7.6 Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal
calificador, se procederá al nombramiento de funcionario de carre
ra mediante Resolución que se publicará en el "Boletín Oficial
del Estado».

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de foto
copia del documento nacional de identidad de los aspirantes apro
bados, ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado a la Universidad convocante con el apartado
"Reservado para la Adminístración», debidamente cumplimentado,
así como el certificado a que se refiera la base 3.1.

8. Norma final

8.1 La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra~

tivos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán
ser impugnadas por los interesados en los casos y en la forma
establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de las Administra·
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8.2 Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder
a la revisión de las resoluciones del Tribunal conforme a lo previsto
en la citada Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi·
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 25 de febrero de 1994.-EI Presidente de la Comisión
Gestora, Luis Parras Guijosa.

ANEXO'

Ejercicios y valoración

La fase de oposición estará formada por los ejercIcIos que a
continuación se indican, siendo éstos eliminatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas basado en el contenido del programa de estas pruebas
selectivas que figur~ en el anexo JI de esta convocatorÍa.

El cuestionario estará compuesto por preguntas con respuestas
múltiples, siendo sólo una de ellas correcta.

El tiempo para realizar este ejercicio no podrá ser superior
a noventa minutos.

Segundo ejercicio: Consta de dos modalidades; los aspirantes
deberán indicar en su solicitud la modalidad que eligen.

Modalidad A: El Tribunal propondrá la realización de supuestos
prácticos, desglosados en preguntas en número no superior a diez
de las materias que figuran en el anexo JI de esta convocatoria.

Modalidad B: El ejercicio consistirá en la redacción de las espe
cificaciones funcionales y/u orgánicas que permiten desarrollar
toda la programación necesaria para la informatización de un pro·
ceso administrativo.

El ejercicio se referirá alternativamenh_~a una aplicación infor
mática completa, una cadena de proceso o una unidad de tra~

tamiento.

Estas especificaciones comprenderán, dependiendo del nivel
del análisis, todos o algunos de los siguientes aspectos:

Diseño de los circuitos de flujo de información.
Diseño de los impresos de recogida de información.
Diseño de las salidas de información.
Diseño de las reglas de gestión.
Diseño de las cadenas de proceso.
Diseño de las unidades de tratamiento.
Diseño de los archivos necesarios especificando su estructura.

El nivel de detalle en las especificaciones se adecuará a la
naturaleza del sistema a analizar.

Para la realización de este ejercicio se utilizarán los impresos
que proporcione el Tribunal.

Para la realización de este ejercicio, en ambas modalidades.
los aspirantes dispondrán de un máximo de tres horas.

Tercer ejercicio~ Voluntario y de mérito. Consistirá en una tra
ducción directa y sin diccionario. Los idiomas sobre los que versará
la traducción serán francés y/o inglés, a elección del aspi.rant~.

Calificación de los ejerddos

1. Fase de concurso. La valoración de los méritos señalados
en la base 1.6 se realizará de la forma siguiente:

a) Antigüedad en los Cuerpos, Escalas o plazas a que se refiere
la base 2_2, se valorarán hasta un máximo de 10 puntos, tenién
dose en cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta la
fecha de publicación de esta convocatoria, concediéndose a cada
año completo de servicio una puntuación de 0.40 puntos hasta
el límite máximo.

b) Puestos de trabajo. Según el nivel de complemento de des
tino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día
de publicación de esta convocatoria se otorgará la siguiente pun
tuación:

Nivel 8: Cuatro puntos, y por cada unidad de nivel que excede
de 11, 0,5 puntos, hasta un máximo de 10 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modi
ficada por futuras reclasificaciones, con independencia de los efec~

tos económicos de los mismos.
c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso no podrán

ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

2 Fase de oposición. Los ejercicios de la fase de oposición
se calificarán de la fo'rma siguiente:

Primer ejercido: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo nece
sario para aprobar obtener, como mínimo, cinco puntos.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a 20 puntos. Para supe
rarlo será necesario obtener, como mínimo, 10 puntos.

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a tres puntos cada uno
de tos idiomas.

La puntuacíón final de las pruebas vendrá determinada por
la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición
y de concurso. En caso de empate el orden se establecerá aten·
diendo a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio.

ANEXO U

Programa

l. Organización del Estado y la Administración Pública

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido
Derechos y Deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. El
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la
Constitución.

2. La Jefatura del Estado. La Corona. Funciones constitucio·
nales del Rey. Sucesión y Regencia. El refrendo.

3. Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del Con
greso de los Diputados y del Senado.

4. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y res
ponsabilidad del Gobierno.

5. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccionaL
El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El
Ministerio Fiscal. La organización judicial española.
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6. La Administración Central del Estado. Consejo de Minis~

tros. El Presidente del Gobierno. ·Los Ministros. Secretarios de
Estado, Subsecretarios, Secretari<ft generales y Directores gene
rales.

7. La Administración Periférica del Estarlo. Los Delegarlos
de Gobierno en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores
Civiles. Organización Institucional del Estado: Concepto y clasi
ficación de los Entes Públicos no Territoriales.

8. Organización territorial del Estado. La Administración
Local. La provincia y el municipio. Las Comunidades Autónomas.
Su constitución, competencias, los estatutos de autonomía. El
Estatuto de Autonomía para Andalucía.

2. Derecho Administrativo

1. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Constitución.
Leyes Orgánicas y ordinarias. Disposiciones normativas con fuerza
de Ley. El Reglamento. Concepto, naturaleza y clases. Limite de
la potestad reglamentaria. Autonomía y sistemas de fuentes.

2. El Acto Administrativo. Concepto, clases y elementos. Su
motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos admi
nistrativos.

3. Los contratos administrativos: Concepto e importancia.
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos
administrativos.

4. El procedimiento administrativo. Conceptos e importancia.
La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Contenido y ámbito de
aplicación. Idea general de la iniciación, ordenación, instrucción
y terminación del procedimiento administrativo.

5. Los procedimientos administrativos en vía de recursos
administrativos. Clases y regulación a'ctual.

3. Administración de Recursos Humanos

1. Organos superiores de la Función Pública. Registro de Per
sonal. Programación y oferta de empleo público.

2. El personal funcionario de las Administraciones Públicas.
Selección. Provisión de puestos de trabajo. Promoción profesional
de los funcionarios. Adquisición y pérdida de la condición de fun
cionario. Situaciones de los funcionarios. Supuestos y efectos de
cada uno de ellos.

3. Derechos y Deberes de los funcionarios. Sistemas de retri
buciones e inderr..nizaciones. Las imcompatibilidades. Régimen
disciplinario: Faltas, sanciones y procedimiento.

4. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección, derechos, deberes e incompatibilidades. El
contrato laboral: Contenido, duración y suspensión. Negociación
laboral, conflictos y convenios colectivos.

5. El régimen de Seguridad Social de los' funcionarios. La
MUFACE. El sistema de derechos pasivos.

4. Gestión financiera

1. El presupuesto: Concepto y clases. Ciclo presupuestario.
Presupuestos por programas:Concepto y objetivos. Programación
presupuestaria y control. El presupuesto en base cero.

2. El presupuesto del Estado. Características y estructura.
Créditos presupuestarios. Gastos plurianuales. Anulación de rema·
nentes. Incorporación de créditos. Créditos extraordinarios y
suplementos de crédito. Anticipos de tesorería. Ingresos que gene
ran créditos.

3. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Organos com
petentes. Fases del proClzdimiento y documentos contables que
intervienen. Liquidación y cierre del ejercicio. Control de gasto
público. Clases. Especial referencia del control de legalidad. El
Tribunal de Cuentas.

4. Retribuciones de los funcionarios públicos. Nóminas:
Estructura y normas de confección. Altas y bajas, su justificación.
Sueldos, trienios, pagas extraordinarias, complementos, indem
nizaciones por residencia y otras remuneraciones. Devengo y liqui
dación de derechos económicos.

5. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de
transferencias: Corrientes y de capital. Gastos de inversión. Pagos:
Concepto y Clasificación. Pagos por obligaciones presupuestadas.
Pagos «en firme» y «a justificar». Justificación de libramientos.

6. La contabilidad pública: Concepto objetivos y fines. Ingre
sos presupuestos, créditos presupuestos y remanentes de crédito.
Devoluciones y minoraciones de ingresos. Contraídos, formaliza
ción e intervenidos.

7. Plan General de la Función Pública: Contabilidad de Ges
tión y Contabilidad interna. La Cuenta General del Estado.

5. Organización universitaria

1. La Administración educativa. Ministerio de Educación y
Ciencia. Secretaria de Estado de Universidades e Investigación.
Consejo de Universidades. Competencias educativas en la Comu
nidad Autónoma de Andalucía.

2. Las Universidades: Su naturaleza jurídica. Los Estatutos
de las Universidades. Organización académica: Departamentos,
Institutos y Colegios Universitarios. .

3. Organos de Gobierno de las universidades. El Rector, los
Vicerrectores, el Secretario general. Los Decanos y Directores.
El Gerente. Organos colegiados de Gobierno. El Consejo Social.

4. Función económico-administrativa de la Universidad. Pre
supuesto universitario: Relación del mismo con los Presupuestos
Generales del Estado, del Ministerio de Educación y Ciencia y
con los Presupuestos de las Comunidades Autónomas.

5. Clases y régimen jurídico del profesorado universitario.
6. Clases y regimen jurídico del personal de administración

y servicios.
7. La Ley de Incompatibilidades con especial referencia al

sector universitario.
8. La Universidad de Jaén. Ley del Parlamento de Andalucía

5/1993 de 1 de julio ..Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
del 6).

6. Informática

1. Concepto de Informática. Arquitectura del ordenador. La
unidad central de proceso. Definición de registro. La memoria
central, la unidad aritmética y lógica. Evaluación de la estructura
de los ordenadores. Generaciones.

2. La periferia de un ordenador. Soportes de la información.
Equipos transcriptores. Unidades de entrada. Unidades de salida.
Canales de entrada y salida.

3. Ellógical: Diferentes tipos. Evolución histórica. El concepto
de programa. Los lenguajes de programación. El lógical funcional
o sistema operativo. Los paquetes de programas.

4. Estructura del almacenamiento de datos. Tipos de ficheros.
Métodos de acceso. Las bases de datos. Caracteristicas. Objetivos
y tipos.

5. La automatización de oficinas. Conceptos y aplicaciones.
Sistemas fisicos y lógicos. El tratamiento de textos.

ANEXO 01

Tribunal c:aliflcador

El Tribunal calificador de estas pruebas estará constituido por
los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don Luis Parras Guijosa, del Cuerpo de Catedrá
ticos de Universidad y Presidente de la Comisión Gestora de la
Universidad de Jaén.

Vocales: Don Antonio Blánquez Corral, funcionario de la Escala
Técnica de Administración de la Universidad de Granada~ don
Alejandro Castillo López. funcionario de la Escala de Gestión de
la Universidad de Murcia; don Manuel Molina Cámara, funcionario
de la Escala Administrativa de la Universidad de Granada y don
Pedro Manuel Serrano Pérez. funcionario de la Escala Adminis
trativa de la Universidad de Granada, que actuará como Secretario.

Suplentes:

Presidente: Don Juan Hernández Armenteros, Profesor Titular
de Universidad y Gerente de la Universidad de Jaén.

Vocales: Don Juan Luis Ruiz-Rico Díez, funcionario de la Escala
de Gestión de la Universidad de Salamanca; don Tomás García
Lendínez, funcionario del cuerpo de Gestión de la Administración
de la Seguridad Social; don Francisco José Latorre Hayas, fun
cionario de la Escala Administrativa de la Universidad de Granada
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y doña Rosa Maria Martín Mesa, funcionaria del Cuerpo Admi
nistrativo de la Administración de la Seguridad Social. que actuará
como Secretaria.

en la fase de concurso. Dichas listas deberán ponerse de mani
fiesto. en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar el primer
ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios del
Rectorado de la Universidad.

ANEXO IV

Declaración j da

Don/Dña .
con domicilio en y
documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de carrera de la Escala Administrativa de la Univer
sidad de Jaén, que no ha sido separado del servicio de ninguna
de las Administraciones Públicas.

6453 RESOLUCION de 25 de febrero de 1994, de la Uni
versidad de Jaén. por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Facultativos
de Archivos y Bibliotecas de esta Universidad, medIan
te el sistema de promoción interna.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Los aspirantes que concurran a estas plazas deberán reu·
nir los siguientes requisitos:

a) Pertenecer al Personal de Administración y Servicíos de
la Universidad de Jaén, con destino definitivo en esta Universidad,
como funcionario del Cuerpo o Escala inmediatamente inferior
al que se aspira, con al menos dos años de antigüedad en el
mismo y hallarse en servicio activo.

b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Licenciado Universitario, Ingeniero Técnico Superior o Arqui
tecto.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base anterior debe
rán poseerse en el dia de la finalización del plazo de presentación
de solicitudes y estar en posesión de los mismos hasta la toma
de posesión como funcionario de la Escala a que se aspira.

Entre las funciones que atribuye la Ley del Parlamento de Anda
lucía 5/1993, de 1 de julio, por la que se crea la Universidad
de Jaén (..Boletín Oficial del Estado» número 203, de 25 de agosto).
a la Presidencia de la Comisión Gestora, en su artículo 8, se
encuentra la de convocar las pruebas selectivas para acceso de
personal a la Universidad, por lo que en cumplimiento del acuerdo
adoptado por la Comisión Gestora en su sesión de 21 de enero
de 1994, y con el fin de atender las necesidades de personal de
administración y servicios,

Esta Presidencia, en uso de las competencias que le están atri
buidas en el mencionado artículo 8 de la Ley 5/1993, del Par
lamento de Andalucía, en relación con número 6.2 de dicha ley
y el artículo 18 de la Ley 11/1983, de Reforma Universitaria (<<Bo
letín Oficial del Estado)! número 209 de 1 de septiembre), en rela
ción con el artículo 3, e), de la misma norma, acuerda convocar
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Facultativa de Archi·
vos y Bibliotecas de la Universidad de Jaén, con sujeción a las
siguientes.

Ba._ de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de
la Escala Facultativa de Archivos y Bibliotecas de la Universidad
de Jaén, mediante el sistema de promoción interna.

1.2 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administracion del Estado; el Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Regla
mento Generai de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del
Estado; la Ley del Parlamento de Andalucía 5/1993 de creación
de la Universidad de Jaén, y a las normas de esta Resolucíón.

1.3 El procp.:dimiento de selección de aspirante,,,> constará de
las siguientes fases: Fase de concurso y fase de oposición, con
las valoraciones, pruebas, puntuaciones y materias que se espe
dfican ~n el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el que figura en el anexo 11 de esta convocatori~.

1.5 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

El primer ejercicio s~ iniciará a partir de! 1 de abril de 1994.
La fecha, hora y lugar del mismo se fijarán en la Resolución de
la Presidencia de la Comisión Gestora en que se aprueben las
listas de admitidos y excluidos.

1.6 Con cuarenta y ocho horas de anteladón corno mínimo,
a la fecha en que de comienzo el prime,r ejercicio de la fase de
oposición, la Presidencia de la Comisión Gestora de la Universidad
hará pública la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratui
tamente en el Negociado de 'Información o en el Servicio de Per
sonal de la Universidad de Jaén. A la instancia se acompañarán
dos fotocopias del documento nacional de identidad.

los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso,
que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certifica·
ción, expedida por el Servicio de Personal de la Universidad de
Jaén, acreditativa de su antigüedad en la Administración, así como
cuanta documentación estime oportuna para la mejor valoración
de los extremos contenidos en el anexo 1.

3.2 las solicih,ldes se dirigirán al Excelentísimo Señor Pre
sidente de la Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, en
el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación d~ esta convocatoria en el ..Boletín Oficial del
Estado)!.

3.3 La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene~

ral de la Universidad o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis~

trativo Común (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de noviembre).

4. Admisión de Aspirantes

4" 1 Expirado el plazo de presentación de instandas, el Pre
sidente de la Comisión Gestora de la Universidad de Jaén dictará
Resolución en el plazo máximo de un mes, que se publicará en
el Tablón de Anuncios del Rectorado, en la que recogerá el lugar
y la fecha de comienzo de los ejercidos, así como las exclusiones
con mención expresa en todo caso, de los apellidos, nombre, núme
ro de documento nacional de identidad y motivo que produce
la exclusión.

4.2 Los errores de hecho podránsubsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del Interesado. En todo caso, la
resolución a que se refiere la base anterior establecerá un plazo
de diez días naturales para subsanación de errores. transcurrido
el cual, quedará elevada a definitiva siendo impugnable en via
contencioso-administrativa.

5. Tribunal calificador

5.1 El Tribunal (:alifkador de estas pruebas estará constituido
por los miembros que se especifican en el anexo 11I.

5.2 los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo al Presidente de la Comisión Gestora. de la
Universidad, cuando concurran en ellos circunstancias de las pre~

vistas en el articulo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
o si hubieren realizado tareas de preparación de aspirantes a prue·
bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la convocatoria.


